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RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un teclado marca «Télex», modelo 078,
fabricado por «Telex Computer».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Telex Computer Products
Intemational, lnc.», con domicilio social en paseo de La Habana,
12, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la
solicitud de homologación de un teclado fabricado por «Telex
Computef», en Su instalación industrial ubicada en Raleigh (Esta
dos Unidos);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 81254-M-IE/l, la Entidad colaboradora «Bureau
V eritas Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave
N + H 85/01, han hecho constar, respectivamente, Que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Mimsterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que transcribe GTE-0257, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose. asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de julio de
1988, defmiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:
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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características por cada marca y modelo
Marca «Telex», modelo 078.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de I987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. .
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «TeleD, módelo 080.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de juho de 1987.-El Director general, Julio González

Sobat.

municipio de Madrid. provincia de Madrid, referente a la sohcltud
de homolo~ciónde un teclado fabricado por Telex Computer, en
su instalacIón industrial ubicada en Raleigh (Estados Unidos);

Resultando que, por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electrotécnicos, Sociedad Española>!', mediante informe
con clave 124-M-IE/2, la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónim.a», por certificado de clave N + H
85/01, han hecho constar respectivamente que el modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE..Q258, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologados las que se indican a continua
ción:

RESOLUCJON de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa un teclado marca «Télex». modelo 080,
fabricado por «Télex CompUler».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de Télex Computer Products
lnternational Inc., con domicilio social en paseo de La Habana.,_ 12,

RESOLUClON de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa un teclado marca (,:BTC», modelo
BTC·SOSO, fabricado por «Behavior Tech Computer
Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Microcomputadores,
Sociedad Anónima», con domicilio social en General Peron, 32,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de un teclado fabricado por «Behavior Tech
Computer CoIJ).» en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente, que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944135,
la Entidad colaboradora «Atisae» por certificado de clave
IA86162M440S, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 23 de diciembre
de 19S5. ~

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE..Q247. con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose. asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanumericas.

Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo
Marca «BTO>, modelo BTe-5050.
Características:
Primera: Combinado.
Sesunda: Qwerly.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca ~<EpSOIl», modelo Q--203-A.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio González

SabaL
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1250/19S5, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía, de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0256, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

-


